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Pº"JuD"DE"DE'ÓN "2024, Año  de Felipe  Carrillo  Puerto,  Beñ:;ínérÍt6'  5eI Proletariado,
Revolucionario  y  Defensor  del  Mayab

JURISDICCION  VOLUNT  ARIA  149/2024-11

}('Ñ

EI suscrito  licenciado  Espiry  Javier  Correa  Guízar,  Secretario  adscrito

al Juzgado  Primero  de Distrito  en el Estado  de  Col¡ma,  hago  constar  que  con

fecha  se  generaron  los  siguientes  números  de  oficios:esta

u ,  :  lL

.i  3 ;

4807/2024  FISCALIA  ESPECIALIZADA  EN INVESTIGACION  DE LOS  DELITOS

DE DESAPARICION  FORZADA  EN CIUDAD  DE MÉXICO

4808/2024  COMISIÓN  NACIONAL  DE BÚSQUEDA  EN LA  CIUDAD  DE MÉXICO
4809/2024  COMISION  EJECUTIVA  DE ATENCIÓN  A VÍCTIMAS  EN LA  CIUDAD

DE MÉXICO

48'10/2024  ADMINISTRADOR  REGIONAL  DEL  CONSEJO  DE LA  JUDICATURA

FEDERAL  EN EL  ESTADO  DE COLIMA  (SE  ANEXA  EDICTO)

TITULAR  DE LA COMISIÓN  NACIONAL  DE BÚSQUEDA  EN LA

CIUDAD  DE LA  CIUDAD  DE MÉXICO  (SE  ANEXA  EDICTO)

TITULAR  DE LA  DIRECC¡ÓN  GENERAL  DE TECNOLOGÍAS  DE LA

INFORMAClóN  DEPENDIENTE  DE LA  SECRET  ARIA  EJECUTIVA

DE  ADMINISTRACION  DEL  CONSEJO  DE  LA JUDICATURA

FEDERAL

4813/2024  INSTITUTO  DE SEGURIDAD  SOCIAL  DE LAS  FUERZAS  ARMADAS

MEXICANAS

asiaí;üaa  PROCURADOR  DE  PROTECCIÓN  DE  NIÑOS,  NIÑAS  Y

ADOLESCENTES

4815/2024  88/o  BATALLÓN  DE INFANTERIA  DEL  EJERCITO  MEXICANO  CON

SEDE  EN  TECOMÁN,  COLIMA  DEPENDIENTE  DE  LA

SECRET  ARIA  DE LA  DEFENSA  NACIONAL.

4816/2024  PRESIDENTE  DEL  SUPREMO  TRIBUNAl  DE  JUSTICIA  DEl

ESTADO  DE COLIMA

48'17/2024  PRESIDENTE  DEL  TRIBUNAL  DE CONCILIACION  Y ARBITRAJE

DEL  EST  ADO

4818/2024  PRESIDENTE  DE  LA  JuNTA  LOCAL  DE  CONCILIACIÓN  Y

ARBITRAJE  DE COLIMA

4819/2024  DIRECTOR  DEL  REGISTRO  PÚBLICO  DE LA PROPIEDAD  Y DEL

COMERCIO  DE COLIMA

4820/2024  SECRETARIA  DE MOVILIDAD  DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO  DE

COLIMA

4821/2024  TIENDA  DEPARTAMENTAL  COPPEL  COLIMA

4822/2024  CAJA  POPULAR  LA  PROVIDENCIA  COLIMA

VIA  CORREO  ELECTRONICO

"Colima,  Colima,  a c¡nco  de marzo  de dos  mil  veinticuatro.

Formación de expediente físico y electrón¡co I

Con fundamento  en el artículo  263 del Acuerdo  General  del Pleno del Consejo  de la
Jud¡catura  Federal,  que abroga  los acuerdos  de contingenc¡a  por  C0VID-19  y reforma,  adiciona  y
deroga  diversas  disposiciones  relativas  a la utilización  de medios  electrónicos  y soluciones  digitales
como ejes  rectores  del  nuevo esquema  de  trabajo  en las  áreas  administrativas  y órganos
jurisdiccionales  del propio  Consejo,  fórmese  expediente;  asimismo,  anótese  su ingreso  en el
Sistema  Integral  de Seguimiento  de Expedientes  bajo el número  149/2024-11.



Recepc¡ón  y registro

Visto  el escrito  relativo  a la diligenc¡a  de  jurisd¡cc¡ón  voluntaria  promovida  por  María

Contreras  Ríos,  por  propio  derecho  y en representación  de los menores  de identidad  reservada  de

iniciales  D.H.C.,  R.J.H.C.  y M.H.C.  mediante  la cual  solicita  la declaración  de reconocimiento  de

ausencia  de H¡pól¡to  Herrera  Valdez,  así  como  cuestiones  atinentes  a la custodia  de sus  menores
hijos  y bienes.

Se  admite'  a tráhiite

Por  lo cual,  con  fundamento  en los  artículos  4, 2, 3, fracción  VIII:  7, fracción  lI; 8; 10  y M  de

la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  SE  ADMITEN

a trámite  las  dil¡genc¡as  de  jurisdicc¡ón  voluntaria  sobre  declarac¡ón  especial  de ausenc¡a

por  desaparición  promovidas  por  María  Contreras  Ríos,  por  propio  derecho  y  en

representación  de los menores  de identidad  reservada  de iniciales  D.H.C.,  RJ.H.C.  y M.H.C.

mediante  la cual  solicita  la declaración  de reconocimiento  de ausencia  de Hipólito  Herrera  Valdez.

Sol¡citud  de  informac¡ón

'>  Fiscalía  Especializada  en  Investigac¡ón  de  los  Del¡tos  de  Desapar¡ción  Forzada

en Ciudad  de  Méx¡co.

De conformidad  con  el artículo  15,  de la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia

para  Personas  Desaparecidas",  Se requiere  a la Fiscalía  Especializada  en Investigación  de  los

Delitos  de Desapar¡ción  Forzada  en Ciudad  de México,  para  que  dentro  del  término  de 

djH,  contados a partir del siguiente al en que reciba el requerimiento, remita copia certificada de
todo  lo actuado  dentro  de la carpeta  de investigación  FED/FEMDH/FEIDDF-COL/0001086/2023,

formada  con motivo  de la competencia  declinada  por  el  Agente  del  Ministerio  Públ¡co  de la

Federación  T¡tular  de  la Célula  11-5 de  Tecomán,  Có1ima  íoff  rrTotivo  de la denurrcia  presentada

por  la desaparición  de H¡pólito  Herrera  Valdez  e indique  el estado  procesal  en que  se encuentre.

)> Comisión  Nacional  de Búsqueda  y a la Comisión  Ejecutiva  de Atención  a

Víctimas

Además,  con  el citado  fundamento,  se requiere  a la Comisión  Nac¡onal  de  Búsqueda  y a la

Com¡sión  Ejecut¡va  de  Atención  a Víctimas,  ambas  con  sede  en la Ciudad  de  México,  para  que

en el mismo  plazo  (cinco  días)  informen  si cuentan  con  algún  procedimiento  relacionado  con

H¡pólito  Herrera  Valdez,  lo anterior  para  estar  en condiciones  de efectuar  el análisis  y resolución

del  procedimiento.

Publicación  de  edictos  por  conducto  de  la Administración  Regional

En ese  orden,  de conformidad  con  el artículo  175  ie  Ley  Federal  de Declaración  Especial  de

Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  se  ordena  la  publicac¡ón  de  edictos  por  tres

ocasiones  y con  intervalos  de una  semana  (debe  interpretarse  en el sentido  de que  entre  cada

una  de  las publicaciones  deben  mediar  siete  días  naturales).

En la inteligencia  que  en el comunicado  que  al efecto  se publique,  deberán  asentarse  los

datos  necesarios  e indispensables  para  que  aquellas  personas  que  pudieran  Ilegar  a tener  algún

interés  en el presente  procedimiento,  comparezca-  a hacer  uso  de  ese  derecho.

'  Artículü  15.- EI órgano  Jurisdiccional  podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscal¡a Especializada,  a la Cümisión
Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre en sus expedientes,  en
copia certificada, para el análisis y resolución  de la Declaración  Especial de Ausencia.  Las autoridades  requeridas  tendrán
un plazo de cinco días hábiles contados  a paríir de que reciban el requerimiento,  para remitirla al órganü  Jurisdiccional.

ª "Artículo  17.- EI órgano  Jurisdiccional  dispündrá  que se publiquen los ed¡ctos en el Diario Oficial de la Federací5n, la
cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad  con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos. Asimismo, se
deberán publicar los av¡sos en la página electrónica  del Poder Judicial de la Federación  y en la de la Comisión  Nacional  de
Búsqueda.

Las publ¡caciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana,
Ilamando  a cualquier  persona que tenga  interés jur¡dico en el procedimiento  de Declaración  Especial de Ausencia
correspondiente.
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Para  lo cual,  deberán  remitirse  los  edictos  en forma  impresa,  así  como  en formato  digital  en

un disco  compacto  que  se acompaña  al ofic¡o  dirigido  a la Administración  Regional,  en esta

PODERJuDICIALDELAFEDEÍSAd;  ello,  con  el fin de que  en auxilio  de las labores  de este  Juzgado,  realice  la publicación  de

los edictos,  que  se remiten,  para  los efectos  a que  se hace  mención  en este  proveído,  los cuales

deberán  ser  publicados  en el Diario  Oficial  de  la Federación  en la forma  en la que  se destacó.

Asimismo,  se solicita  a la referida  Administración  Regional  que  una  vez  realizado  lo anterior,  envíe

a este  Juzgado  los ejemplares  de las  publicaciones  de los  edictos,  para  acordar  lo conducente.  Se

reitera,  las  publicaciones  señaladas  deberán  ser  por  tres  ocasiones,  con  intervalos  de una

semana,  llamando  a cualqu¡er  persona  que  tenga  ¡nterés  jurídico  en el Proced¡m¡ento  de

Declaración  Especial  de  Ausencia  de  que  se  trata.

Se  ordena  fijar  aviso  a la Comisión  Nacional  de  Búsqueda

Se requiere  información  a la autor¡dad  que  otorga  seguridad  social

Por  otra  paíe,  requiérase  al T¡tular  de  la Com¡sión  Nac¡onal  de  Búsqueda,  con  sede  en

la Ciudad  de México,  para  que  fije  el aviso  a que  se refiere  el artículo  17 de la Ley  Federal  de

Declaración  Especial  de  Ausencia  Para  Personas  Desaparecidas  en la página  electrónica  de dicha

dependencia,  esto  es, lo relativo  al edicto  que  se  le adjunta.

Publicación  en  página  electrónica  del  Consejo  de  la Judicatura  Federal

De igual  forma,  requiérase  al Titular  de la Dirección  General  de Tecnologías  de la

Información,  dependíente  de la Secretaría  Ejecutiva  de Administración  del  Consejo  de la

Judicatura  Federal,  con sede  en  la Ciudad  de México,  quien  deberá  dar las instrucciones

respectivas  al área  correspondiente  para  publicar  -en  la página  electrónica  del  Poder  Judicial  de la

Federación-  el aviso  a que  se refiere  el artículo  17 de la ley  de la materia;  lo cual  deberá  realizar

por  un lapso  de  tres  veces  contados  a partir  de que  reciba  la presente  comunicación,  con

intervalo  de  una  semana,  y para  tal  efecto  se le remite  el edicto  respectivo.

En cuanto  a la información  por  parte  de la promovente  María  Contreras  Ríos  que  Hipólito

Herrera  Valdez  (desaparecido)  contaba  con seguridad  social  ante  el Instituto  de Sequr¡dad

Social  de  las  Fueras  Armadas  Mex¡canas;  qírese  oficio  a fin que  en un plazo  que  no exceda  de

cinco  días  hábiles  contado  a partir  de la legal  notificación  proporcionen  -por  escrito-  toda  la

información  relativa  a Hipólito  Herrera  Valdez.  Datos  de último  empleo.  Fecha  de ingreso.  Salario

base  de cotización.  Ocupación  del trabajador.  Fecha  y causa  de baja.  Si ejerció  el crédito  de

vivienda.  En  caso  afirmativo,  los  datos  de  identificación  del inmueble.  Debiendo  exhibir  la

documentación  que  respalde  esa  información.

Asimismo,  para  que  informe  todo  lo relativo  al seguro  de vida  de Hipólito  Herrera  Valdez

con número  de expediente  804900,  matrícula  C-8304002  y con RFC  HEHV-860813  efecto  de

contar  con  dicha  información.

Bajo  el apercibimiento  que  de no hacerlo  así,  se hará  acreedor  a una  medida  de  apremio

consistente  en  una  multa  de cincuenta  días  de salario  mínimo  general  v¡gente  en la

República  Mexicana,  de  conformidad  con  el  numeral  59  del  Código  Federal  de

Procedim¡entos  Civiles,  aplicado  supletoriamente  a la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de

Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.  Ello,  atendiendo  a la urgencia  de recabar  datos  sobre  la

existencia  y actividad  de Hipólito  Herrera  Valdez,  para  contar  con elementos  necesarios  para

resolver  sobre  la declaratoria  de  su desaparición.

De conform¡dad  con el artículo  Tercero  Transitorio  del Decreto  por el que se declaran

reformadas  y adicionadas  diversas  disposiciones  de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos,  en materia  de desindexación  del  salario  mínimo,  publicado  el veintisiete  de enero de
dos  mil dieciséis  y en vigor  desde  el día  siguiente,  todas  las menciones  al salario  mínimo  como

unidad  de base,  medida  o referencia  para  determinar  la cuantía  de las obligaciones  y supuestos
previstos  en las  leyes,  se entenderán  referidas  a la Unidad  de Medida  y Actualización.

Des¡gnacíón  de  representante  legal  provísional  del  desaparecido

Por  otra  paíe,  acorde  a lo preceptuado  por  el numeral  23 de la Ley  Federal  de Declaración

Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  se designa  de manera  provisional  como

representante  legal  del  desaparecido  Hipólito  Herrera  Valdez  a la  promovente  María

Contreras  Ríos,  lo anterior,  porque  de autos  se advierte  que  es la única  persona  que  ha dado



seguimiento  a la declaración  especial  de  ausencia.

Se  ordena  enviar  exhorto  para  notificar  a los  progenitores

Toda  vez  que la promovente manifiesta que los progenitores del desaparecido  son
Candelaria  Valdez  Ramírez  (madre)  y Onofre  Herrera  Ram¡rez  (padre)  y, debido  a que  su domicilio
se ubica  fuera  de la jurisdicción  de este  tribunal,  acorde  a lo preceptuado  por  el numeral  23 de la
Ley Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  a efecto  de
enterarle  a dichas  personas  la tramitación  del  presente  en su carácter  de progenitores  del  referido
H¡pólito  Herrera  Valdez;  de conformidad  con los artículos  298  y 299  del Código  Federal  de
Procedimientos  Civiles,  de aplicación  supletoria  er¡ la materia,  en relación  con  el numeral  138  de la
Ley  Orgánica  del Poder  Judicial  de la Federación,  gírese  atento  EXHORTO  vía  electrónica,  de
conformidad  cün  el Acuerdo  General  12/2020,  del Pleno  del Consejo  de la Judicatura  Federal,  al
Juez  de  Distrito  en el Estado  de M¡choacán,  con  residencia  en Uruapan,  en  turno,  para  que
en auxilio  y por  comisión  de las labores  de este  Juzgaóo,  ordene  a quien  corresponda,  para  que
notifique  de manera  personal  la presente  determinación  a Candelaria  Valdez  Ramírez  (madre)  y
Onofre  Herrera  Ramírez  (padre),  en el domicilio  ubicado  en La Vain¡lla  S/N,  en Hu¡tz¡raldo,
M¡choacán;  a fin de que  manifiesten  lo que  a su derecho  corresponda.

Aunado  a lo anterior,  con apoyo  de lo dispuesto  por la fracción  ll del artículo  297  del
Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  en  la  materia,  deberá
requerirles  para  que  en el acto  de  ¡a diligencia  o dentro  del  término  de TRES  días  siguientes  al en
que  surta  efectos  la  notificación  de  este  acuerdo,  señalen  dom¡cilio  para  oír  y  recibir
notificaciones  en esta  c¡udad  de  Col¡ma.

Hecho  lo anterior,  de la manera  más  atenta  se solicita  sea  devuelta  dicha  comunicación
oficial,  para  estar  en condiciones  de proveer  lo que  en derecho  corresponda.

Designac¡ón  de  representante  de  los  menores  al Procurador  6e  Protecc¡ón  de  Niños,  Niñas
y Adolescentes  (PRONNA)

En atención  a lo anterior,  con  base  en el interés  superior  de la niñez,  y conforme  a lo
dispuesto  por  el numeral  í09  de la Ley  de los  Derechos  de-Niñas,  Niños  y Adolescentes  del
Estado  de Colima,  a fin de garantizar  la máxima  protección  de los menores  de iniciales  D.H.C.,
R.J.H.C.  y M.H.C.,  hijos  de la presunta  persona  desaparecida,  este  juzgado  de distrito  le designa
la Representación  Coadyuvante,  para  que  los represente  a lo largo  de este  procedimiento  de
jurisdicción  voluntaria,  a efecto  de garantizar  que  los  niños  tengan  una  adecuada  representación  y
defensa  en el presente  sumario.

Ley  de /os  Derechos  de Niñas,  Niños  y Adolescentes  del  Estado  de
Colima.

Artículo  109.  A falta  de quienes  ejerzan  la representación  originaria  de niñas,
niños  y adolescentes,  o  cuando  por  otra  causa  así  lo determine  el órgano
jurisdiccional  o  autoridad  administrativa  competente,  con  base  en  el interés
superior  de  la  niñez,  la  representación  en  suplencia  corresponderá  a  la
Procuraduría  de  Protección.

En razón  de lo anterior,  gírese  oficio  a la Procuraduría  de Protección  de Niños,  Niñas  y
Adolescentes  del Estado  de Colima  (PRONNA),  para  que  en un plazo  de veinticuatro  horas,
contado  a partir  de que  sea  notificado  del presente  proveído,  informe  en quien  recae  el cargo
conferido  para  que  por  escrito  a su vez  manifieste  la acegtación  y protesta  del  cargo  los  efectos  de
su aceptación  y protesta;  aperc¡bido  que  de no hacerlo,  a quien  incumpla,  se le impondrá  multa  de
cincuenta  unidades  de medida  y actualización  vigente  en el país,  en términos  de  lo previsto  por  el
artículo  59, fracción  I, del  Código  Federal  de Prócedimientos  Civiles,  con  relación  al decreto  por  el
que  se declararon  reformadas  y adicionadas  diversas  disposiciones  de la Constitución  Política  de
los Estados  Unidos  Mexicanos,  en materia  de desindexación  del  salario  mínimo,  publicado  en el
Diar¡o  Oficial  de la Federación,  el veintisiete  de  enero  de  dos  mi! dieciséis.

Se  solicita  informac¡ón.

Por  otra  par(e,  y tomando  en consideración  a que la promovente  refiere  que Hipólito
Herrera  Valdez,  se desempeñaba  como  CABO  DE  INFANTERIA  ADSCRITO  A LA  SECRETARIA
DE LA  DEFENSA  NACIONAL,  perteneciente  al 88/o  Batallón  de Infantería  de Ejército  Mexicano
con sede  en Tecomán,  Colima,  gírese  oficio  a eíecto  de que  iníorme  y en su caso  remita las
constancias  respectivas  a este  órgano  jurisdiccional  la situación  jurídica  que  prevalece  respecto de
la existencia  de la relación  con el mencionado  desaparecido;  bajo  apercibimiento  que de no
hacerlo,  se le impondrá  multa  de cincuenta  unidades  de medida  y actualización  vigente en el país,
en términos  de lo previsto  por  el artículo  59, fracción  l, del Código  Federal  de Procedimientos
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Civiles  con  relación  al decreto  por el que  se  declararon  reformadas  y adicionadas  diversas

disposiciones  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de

P(X)ERJuDICMLDELAFEDE»dexación  del  salario  mínimo,  publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación,  el veintisiete  de

enero  de  dos  mil  dieciséis.

Requerimiento  mediante  oficio  a autoridades  jurisdiccionales

En otro  orden,  con  apoyo  en el aíículo  21, fracción  VII,  de la Ley  Federal  de Declaración

Especial  de  Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  gírese  oficio:

1. AI Presidente  del  Supremo  Tribunal  de  Justicia  del  Estado  de Colima,

2. AI Presidente  del  Tribunal  de Conciliación  y Arbitraje  del  Estado.

3. AI Presidente  de la Junta  Local  de Conciliación  y Arbitraje  del  Estado.

Se requiere  a la autoridad  registral

A efecto  de que  si en los libros  de registro  a su cargo  o de los órganos  jurisdiccionales  de

esas  instituciones,  aparece  registro  de algún  procedimiento  seguido  en  contra  del presunto

desaparecido  Hipól¡to  Herrera  Valdez,  se suspenda  de manera  prov¡sional  y hasta  en tanto,

se  dicte  la  resolución  respectiva  en  este  proced¡miento  de jurisdicción  voluntaria  de

declarac¡ón  de  ausenc¡a.

Asimismo,  al Director  del  Registro  Público  de la Propiedad  y del  Comerc¡o  en esta

ciudad,  a fin de que  caso  de existir  algún  procedimiento  relacionado  con  el registro  de cambio  de

propietario  de  los  bienes  inmuebles:

Finca  marcada  con  el número  1214  de la calle  La Cumbre  acera  que  ve al sur,  manzana  70

del Conjunto  habitacional  denominado  Gardenias,  localizado  dentro  de la Novena  Etapa  del

fraccionamiento  Nuevo  Milenio,  código  postal  28048,  ubicado  en la zona  catastral  11, de esta

ciudad  de Colima,  bajo  el folio  real  20245a1-1.

Lo  anterior,  siempre  y  cuando  aparezca  como  propietario  o copropietario  el presunto

desaparecido  H¡pól¡to  Herrera  Valdez;  o algún  otro  bien  inmueble  en el que  el aludido  figure  con

tal  carácter

En caso  afirmativo  se suspenda  el trámíte  respectivo  y hasta  en tanto  se dicte  la

resolución  condigna  en este  procedim¡ento  de jurisdicción  voluntaria  de declarac¡ón  de

ausencia.

Bajo  el apercibimiento  que  de no hacerlo  así,

consistente  en  una  multa  de cincuenta  días

Repúbl¡ca  Mexicana,  de  conformidad  con

Procedimientos  Civiles,  aplicado  supletoriamente

Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.

se hará  acreedor  a una  medída  de  apremio

de  salario  mínimo  general  vigente  en  la

el  numeral  59  del  Código  Federal  de

a la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de

Se  requiere  a la Secretaría  de  Mov¡lidad  del  Gobíerno  del  Estado  de  Col¡ma

De igual  forma,  al Secretario  de Movilídad  del  Gobierno  del  Estado  de Col¡ma,  a fin de

que  en caso  de existir  algún  procedimiento  relacionado  con  el registro  de cambio  de propietario  de

los  b¡enes  muebles:

Unidad  automotriz  marca  NISSAN  tipo  TSURU  III, color  rojo,  número  de serie  5BAYB13-

20260,  placas  de  circulación  del  Estado  de Colima  FTH8201,  tarjeta  de  circulación  0635221  ü 9.

Lo  anterior,  siempre  y cuando  aparezca  como  propietario  o copropietario  el presunto

desaparecido  Hipólíto  Herrera  Valdez;  o algún  otro  vehículo  en el que  el aludido  figure  con  tal
carácter

En caso  afirmativo  se suspenda  el trámite  respectivo  y hasta  en tanto  se dicte  la

resolución  condígna  en este  procedímiento  de jur¡sdicción  voluntaria  de declaración  de

ausencia.

Bajo  el apercibimiento  que  de no hacerlo  así,  se hará  acreedor  a una  medida  de  apremio

cons¡stente  en  una  multa  de  cincuenta  füas  de  salario  mínimo  general  vigente  en  la

República  Mexicana,  de  conformidad  con  el  numeral  59  del  Código  Federal  de

Proced¡mientos  Civíles,  aplicado  supletoriamente  a la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de



Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.

Se requiere a la Tienda departamental  denominada  COPPEL

De igual manera, gírese oficio dirigido a la T¡enda Departamental  denominada  COPPEL,

toda vez que la promovente manifiesta que el desparecido Hipól¡to Herrera Valdez tiene  una

cuenta aperturada en dicha tienda departamental con número de cuenta 10359266850,  para  que

en el término de  contados a partir de que sea notificado del presente proveído  informe  el

estatus de dicha cuenta. Debiendo exhibir la documentación que respalde esa información.

Bajo el apercibimiento que de no hacerlo  así,  se hará  acreedor  a una  medida  de apremio

cons¡stente en una multa de cincuenta días  de salario  mínimo  general  vigente  en  la

República Mex¡cana, de conformidad  con  el  numeral  59  del  Código  Federal  de

Proced¡m¡entos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de
Ausenc¡a  para  Personas  Desaparecidas.

Se requiere a la Caja Popular  I-a Providencia

De igual manera, gírese  oficio  dirigido  a la Caja  Popular  La Prov¡dencia,  toda  vez  que  la

promovente manifiesta que  el desparecido  Hipólito  Herrera  Valdez  cuenta  con  un crédito  con  esa

institución, con número de socio  0a10804-001003, para  que  en el término  de  contados  a

partir de que sea notificado del presente proveído  informe  el estatus  de d¡cho  crédito.  Debiendo
exhibir  la documentación  que  respalde  esa  información.

Bajo el apercibimiento que  de no hacerlo  así,  se hará  acreedor  a una  med¡da  de  apremio

cons¡stente en una multa de cincuenta  días  de salario  mínimo  general  vigente  en  la

República  Mex¡cana, de  conformidad  con  el  numeral  59  del  Código  Federal  de

Proced¡mientos  Civ¡les,  aplicado  supletoriamente  a la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de
Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.

Se requ¡ere  a la Com¡sión  Nac¡onal  Bancar¡a  y de  Valores

De igual manera, vía correo electrón¡co  mediante oficio dirigido  a la Comisión  Nacional

Bancaria y de Valores, por su conducto ordene a las instituciones financieras  del  país  que  reporten

a este órgano jurisdiccional si existen cuentas bancarias de las que  es titular  Hipól¡to  Herrera

Valdez con CURP HEVH8608í3HMNRLP04 y FRC HEHV-860813, en su carácter  de presunto
desaparecido.

Suspensión  Temporal  de  obligaciones  o responsabilidades.

Ahora  bien,  de conformidad  con  lo dispuesto  por  el artículo  21 fracciones  VII  y VIII,  de la Ley

Federal de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas  se  hace  del

conocimiento de la totalidad de las autoridades  requeridas  con  antelación  que  en el ámbito  de sus

atribuciones deberán suspender  cualquier  obligaciones  o responsabilidades  que el presunto

desaparecido  H¡pólito  Herrera  Valdez,  haya  adquirido  incluyendo  aquella  derivadas  de  la

adquisición  de bienes  a crédito  y cuyos  plazos  de amort¡zación  se encuentren  pendientes,  ello  en

consonancia  con  la  finalidad  del  procedimiento  especial  de  ausencia  que  resulta  en  el

establecimiento  de medidas  provisionales  destinadas  a la protección  de los bienes  y derechos  del

ausente,  así  como  a la tutela  de las  víctimas  indirectas  (familia  y dependientes  de éste).

Sirve  de apoyo  a lo anter¡or  por  identidad  de razones  la tesis  aislada  con  número  de registro

digital  2021734  de rubro  y texto  siguientes:

"DECLARACIÓN  ESPECIAL  DE  AUSENCIA.  LAS  MEDIDAS

PROVISIONALES  DEST/NADAS  A PROTEGER  LOS  BIENES  Y DERECHOS

DEL  AUSENTE,  ASÍ  COMO  A LA  TUTELA  DE  LAS  VÍCTIMAS  INDIRECTAS,

VINCULAN  A LOS  DIFERENTES  ACREEDORES  PARA  SUSPENDER  SUS

CRÉDITOS A PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  LE  V/O  POR  ÚLTIMA  VEZ

(LEGISLACIÓN  DEL  ESTADO  DE  CHIHUAHUA).EI  procedimiento  de

"declaración  especial  de ausencia"  tiene  como  fin connatural,  además  del

reconocimiento  de un hecho  -desaparición  de una  persona -,  el establecimiento

de medidas  provisionales  destinadas  a la protección  de los  bienes  y derechos

del ausente, así como  a la  tutela  de  las  víctimas  indirectas  (familia  y

dependientes  de éste),  y  el  hecho  de  que  como  consecuencia  de  la declaración

judicial  respectiva  se vincule  a aÍgún  organismo  de seguridad  social  y a otro

tipo  de acreedores  a la suspensión  temporal  de sus  obligaciones  o créditos  a

partir  de la fecha  en que  se vio  por  última  vez  al ausente  y  hasta  nuevo  aviso;
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resulta  apegado  a Ía teleología  de la legislación,  que busca  tutelar  ese estado
vulnerable  que impera  en /a realidad  social,  a través  de reconocer  y garantizar
la continuidad  de la identidad  jurídica  de las personas  desaparecidas,  además
de brindar  certeza  jurídica  de manera  expedita  a las víctimas  indirectas,  hasta
en tanto reaparece  o termina  la incertidumbre  de su paradero,  mediante  la
interrupción  de sus obligaciones  civiles  y mercantiles,  según  se advierte  de los
artículos  ]0, 12 y 20 de kt  Ley para  ln Declarczción Especial  de Ausencict  por
Desaparición  en el Esmdo de CliihuaÍuia.  POr IO que la deCíSíón de SuSpender  e/
crédito  del inmueble  donde  habitan  la cónyuge  y los  menores  hijos  del
desaparecido,  es consustancial  a tal objetivo."

FORMA B-1

Lo anterior  hasta  en tanto  se d¡cte  la resolución  respect¡va  en este  procedimiento  de
jurisd¡cción  voluntaria  de declaración  de ausencia.

Domicil¡o  y autorizada

En otro orden de ideas, acorde  a lo previsto  en el numeral  305 del Código  Federal  de
Procedimientos  Civiles,  aplicado  supletoriamente  a la Ley Federal  de Declaración  Especial  de
Ausencia  para Personas  Desaparecidas,  se le tiene  señalando  como  domicilio  para efecto  de oír y
recibir  notificaciones  el ubicado  en calle Francisco  I. Madero,  número  243, colonia  Centro  en esta
ciudad  de Colima  y autorizando  como  asesor  jurídico  a Karla  Noval  Hernández.

Habilitación  de días  y horas  en cuanto  a la práctica  de not¡ficaciones

Desde  este momento,  toda vez que este Juzgador  tiene  la obligación  de vigilar  que los
juicios  no queden  paralizados,  en atención  al principio  de celeridad  procesal  que contiene  el
artículo  '17 de la Carta Magna,  dígase  al personal  autorizado  de la sección  de actuaría  de este
juzgado,  que se encuentra  facultado  para realizar  las notificaciones  que deriven  de este  juicio,  aun
en días  y horas  ¡nháb¡les  con fundamento  en los artículos  21, último  párrafo,  de la ley de la
materia.

Integración  del  expediente  electrónico  y físico.

Del "ACUERDO  GENERAL  DEL PLENO  DEL CONSEJO  DE LA JUDICATURA  FEDERAL,
QUE ABROGA  LOS ACUERDOS  DE CONTINGENCIA  POR  C0VID-19  Y REFORMA,  ADICIONA
Y DEROGA  DIVERSAS  DlSPOSICIONES  RELATIVAS  A  LA  UTILIZACIÓN DE  MEDIOS
ELECTRÓNICOS  Y SOLuCIONES  DIGITALES  COMO  EJES  RECTORES  DEL  NUEVO
ESQUEMA  DE  TRABAJO  EN LAS  ÁREAS  ADMINISTRATIVAS  Y ÓRGANOS
JURISDICCIONALES  DEL PROPIO  CONSEJO",  se advierte  que fueron  modificados  los artículos
siguientes:

t  253 del Acuerdo  General  del Pleno del Consejo  de la Judicatura  Federal  que
establece  las disposiciones  en materia  de actividad  administrativa  de los órganos
jurisdiccionales;  y

4  3 del Acuerdo  General  12/2020  del Pleno  del Consejo  de la Judicatura  Federal,
que  regula  la integración  y trámite  de expediente  electrónico  y el uso de
videoconferencias  en todos  los  asuntos  competencia  de  los  órganos
jurisdicc¡ona¡es  a cargo  del propio  Consejo.

Dichos  dispositivos,  en lo que interesa  son del texto  siguiente:

'Artículo  253.  Los  órganos  jurisdiccionales  deberán  asegurar  la
integridad  del  expediente  electrónico.  Para ello, se procurará  que el contenido  de
las promociones,  los acuerdos,  resoluciones  o sentencias  y los correspondientes
reqistros  administrativos,  se qeneren  de manera  electrónica,  utilizando  los medios
tecnológicos  y soluciones  digitales.  En /os casos  en que un asunto  se inicie  y se
tramite  a través  de  documentos  físicos,  los  órganos  jurisdiccionales  deberán
digitalizar  /as  constancias  e incorporarlas  a/  expediente  electrónico
correspondiente  a través  deÍ  uso  de  firma  electrónica,  generando  sus
actuaciones  en versión  electrónica  e imprimiendo  únicamente  lo que resulte
indispensable  para  el impulso  del  asunto,  como  puede  ser ej caso de las
constancias  de notificación.

Bajo ninguna  circunstancia  se obstaculizará  la posibilidad  de que las partes
actúen  y presenten  promociones  por  medios  impresos.



Adicionalmente y para dar cumplimiento a lo previsto  en el artículo  3, párrafo

sexto de la Ley de Amparo, podrán consultar su expediente  haciendo  uso  de /os
dispositivos  electrónicos  disponibles  para  tal  efecto."

"Artículo  3. La inteqración  y consulta  de /os  expedientes  electrónicos

regulados  en el presente  Acuerdo  General  se  regirán  por  las  siguientes  bases:

/. Todo documento  electrónico  o digitalizado  que  ingrese  a un expediente

electrónico  deberá ser firmado con una Firma  Electrónica  que cuente  con /os
permisos  necesarios;

//. EI expediente  electrónico  se inteqrará  cronolóqicamente  con  las

actuaciones  iudiciales,  promociones  y demás  constancias  que  obren  en  el

expediente  respectivo.  EI expediente  electrónico  permitirá  distinguir  las constancias
digitalizadas  de generadas  electrónicamente  para erecto de poder  comparar  /as
primeras  con  las  integradas  físicamente;

///. La documentación  recibida  por  vía  electrónica  o  generada

electrónicamente  constará  únicamente  en e/ expediente  electrónico,  

deba imprimirse  ni agregarse  al expediente  impreso.  En caso  de que  una

actuación  deba imprimirse  para  efectos de practicar  una  notificación,  Ía evidencia

criptográfica  de la firma respectiva  será  suficiente,  sin necesidad  de certificación

alguna. La persona servidora  pública  a quien  corresponda  iniciar  el trámite  en el

órgano jurisdiccional  de un asunto turnado por  1a OCC,  deberá  va1idar  que la

documentación  recibida  en formato impreso  se haya  digitalizado  por  parte  del

personal  de dicha oficina mediante  el uso  de la FIREL  para  integrarla  al expediente

electrónico  respectivo.  Tratándose  de  promociones  recibidas  por  escrito

directamente  en el órgano  jurisdiccional,  la digitalización  deberá  realizarse  por  parte
del  personal  de  la Oficialía  de  Partes;

X//.  Los  expedientes  físicos  servirán  ú:nicamente  como  referencia  de  /os

documentos  recibidos  físicamente,  en el  entendido  de  que  serán  /os  expedientes

electrónicos  /os  que  tenqan  validez  para  consulta  de /as  partes  como  para

efectos  de todos  /os  procesos  de estadística,  visitas,  viqilancia  y demás

trámites  y procesos  ante  e/ CJF.  AI respecto,  las  constancias  integradas  en /os

expedientes  físicos  tendrán  validez  respecto  de las constancias  recibidas  por  esa

vía, a pesar  de que no integren  la totalidad  de las constancias  del  expediente

electrónico."

De una  interpretación  armónica  de  los  preceptos  legales  citados,  se  tiene  que  el

expediente  electrónico  tiene  preponderancia  sobre  el  expediente  físico,  pues  todas  las

promociones  que  se llegaren  a presentar  en forma  fisica  deberán  ser  digitalizadas  y firmadas  por  el

funcionario  público  respectivo  a fin de  ser  integrados  al aludido  expediente  electrónico.

Expediente,  que  será  el único  que  tenga  validez  de consulta  para  las partes,  como  para

todos  los procesos  de estadística,  visitas,  vigilancia  y demás  trámites  y procesos  que  se sigan  ante

el Consejo  de la Judicatura  federal.

No obstante,  se dejó  bajo  la potestad  del juzgador  el decidir  si determinada  promoción

recibida  electrónicamente  y el acuerdo  generado  en esa  misma  forma,  así  como  la notificación,

pueda  ser  integrado  al exped¡ente  físico,  s¡ a su  consideración  estima  indispensable  para  el

impulso  del  asunto.

Expuesto  lo anterior,  se ordena  priorizar  el pre.sente  expediente  electrónico,  debiendo

integrarse  de forma  cronológica  las promociones  físicas  presentadas  por  las partes,  acorde  con  lo

establecido  en el artículo  3, fracciones  I y Il del  Acuerdo  General  12/2020  del  Pleno  del  Consejo  de

la Judicatura  Federal,  que  regula  la integración  y trámite  de expediente  electrónico  y el uso  de

videoconferencias  en todos  los asuntos  competencia  de los órganos  jurisdiccionales  a cargo  del

propio  Consejo.

Finalmente,  se  ordena  que  todas  aquellas  promociones,  acuerdos  y  notificaciones,

generados  electrónicamente,  que  resulten  ¡nd¡spensab¡es  para   del  presente  asunto,

sean  inteqrados  al expediente  físico,  en términos  del  artículo  253  del  Acuerdo  General  del  Pleno

del Consejo  de la Judicatura  Federal  que  establece  las disposiciones  en materia  de actividad

administrativa  de los órganos  jurisdiccionales;  con  e¡ progósito  de  garantizar  que  la impartición  de

justicia  sea  pronta  y expedita,  en términos  del  aíículo  17  de la Constitución  Política  de los  Estados

Unidos  Mexicanos.
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"JuD'c'DE"DE"aÓN  En concordancia  con  el nuevo  esquema  de  trabajo  y atención  al público  implementado  por

mandato  del  "Acuerdo  General  del  Pleno  del  Consejo  de la Judicatura  Federal,  que  abroga

los  acuerdos  de  contingencia  por  Covid-19  y  reforma,  adiciona  y  deroga  diversas

d¡sposic¡ones  relat¡vas  a la utilización  de  medios  electrónicos  y soluciones  digitales  como

ejes  rectores  del  nuevo  esquema  de  trabajo  en  las  áreas  administrativas  y  órganos

jurisdiccionales  del propio  Consejo"6,  se informa a los justiciables  que a partir del día s3
nov¡embre  de  dos  mil  veintidós,  todas  las personas  autorizadas  para  acceder  a los expedientes

judiciales,  incluidas  quienes  actúen  bajo  el esquema  f¡sico,  deberán  consultarlos  en su  versión

electrónica.

Para  tal efecto,  quienes  carezcan  de acceso  al Portal  de Servicios  en Línea  o quienes  no

hayan  solicitado  esta  modalidad  de acceso  conforme  a las disposiciones  legales  atingentes,

podrán  acudir  para  su consulta  al órgano  jurisdiccional  de forma  presencial,  por  medio  de un

equipo  de  cómputo  habilitado  con  esa  finalidad.

(Cí
9C

Atenc¡ón  a distancia.

Ahora  bien,  se precisa  que  existe  la posibilidad  de sostener  comunicaciones  no procesales

para  atención  a justiciables  mediante  herramientas  tecnológicas  de comunicación,  ya sea  vía

telefónica,  correo  electrónico,  o algún  otro  canal  de  mensajería  instantánea.

Por  ello,  se les conmina  a fin de que,  de así estimarlo  conducente, proporcionen  los

canales  de comunicación  de su elección  a este Juzgado  de Distrito, en la inteligencia que del
contenido  de  dichas  comunicaciones  podrá  conservarse  su  registro y ser incorporados  al

expediente,  cuando  así  se estime  necesario.

Tramite  de  juicio  en línea.

Por  otro  lado,  se exhorta  a las partes  a fin de que  continúen  la tramitación  de este  asunto

bajo  la modalidad  de  juicio  en  línea  a través  del  Portal  de Servicios  en Línea  del  Poder  Judicial  de

la  Federación,  donde  deberán  solicitar  el acceso  al expediente  electrónico  y la práctica  de

notificaciones  electrónicas  en  la  siguiente  página  de  internet

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenIinea.

En el entendido  que para  ello  deberán  hacer  uso de la e.firma  (proporcionada  por  el

Servicio  de  Administración  Tributaria)  o de la Firma  Electrónica  Certificada  del  Poder  Judicial  de la

Federación  (FIREL),  la cual  podrá  obtenerse  en el siguiente  enlace;  https://www.firel.pjf.gob.mx/.

Publ¡cación  de  datos  de  las  partes.

Con  fundamento  en lo estipulado  en los ar(ículos  1, 3º, 5, 6, 9, "I 1, fracción  VI, 68, I10  y

113  de la Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública;  26,  fracción  l, 30, 34 y

47 del Reglamento  de la  Ley Federal  de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública

Gubernamental;  2º,  fracciones  VIII,  IX, XII,  XIV,  XV,  XXI  y XXII,  3º, 5º y 7º del Reglamento  de la

Suprema  Corte  de  Justicia  de la Nación  y del  Consejo  de la Judicatura  Federal  para  la aplicación

de la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública  Gubernamental,  así  como  el

Acuerdo  General  11/2013  del Pleno  del Consejo  de la Judicatura  Federal  que  reforma  diversos

Acuerdos  Gener;iles  del  propio  consejo,  con  el objeto  de actualizar  atribuciones  y procedimientos

en materia  de Transparencia,  acceso  a la información  y protección  de datos  personales  y el

Acuerdo  General  del  Pleno  del  Consejo  de la Judicatura  Federal  que  establece  las Disposiciones

en Materia  de Transparencia,  Acceso  a la Información  Pública,  Protección  de Datos  Personales  y

Archivos.

Se  hace  del conocimiento  de  las  partes  que este  órgano  jurisdiccional  protegerá  la

información  que  exhiban  que  se clasifique  como  reservada  o confidencial,  por  lo que  no será  objeto

de publicación  en las  versiones  públicas  de las resoluciones  que  genere  este  órgano  jurisdiccional,

salvo  el consentimiento  expreso  de la parte  correspondiente,  conforme  a lo dispuesto en el

artículo  417  de  la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,  y en los  casos

de excepción  previstos  en dicho  numeral;  asimismo,  se hace  del  conocimiento  de las  partes  que  al

6 Afüculo  41 B¡s. Todas  las personas  autorizadas  para acceder  a los expedientes  judiciales,  incluidos

quienes  actúen  bajo el esquema  físico,  deberán  consultarlo  en su versión  electrónica.  Quienes  carezcan  de

acceso  al Portal  o quienes  no hayan  solic¡tado  esta modalidad  de acceso  conforme  a lo previsto  en los

artículos  precedentes,  podrán  hacerlo  al acudir  presencialmente  al órgano  jurisdiccional  respectivo,  donde  se

pondrá  un equipo  a su disposición  y asesoría  para  que puedan  llevar  a cabo  la consulta  respectiva,  desde  una

clave  de usuario  habilitado  para  ello.



momento  de allegar  pruebas  o constancias  al juicio,  tienen  derecho  a manifestar  de  forma  expresa
si  ésta  contiene  información  reservada  o confidencial,  señalando  el  fundamento  de  dicha
clasificación,  a efecto  de que  este  juzgado  tome  las medidas  adecuadas  de  protección.

Por  lo anterior,  con fundamento  en el artículo  30 Ley  General  de Protección  de Datos
Personales  en Posesión  de Sujetos  Obligados,  se instruye  al personal  a efecto  de que  cumplan
con  sus  obligaciones  de  transparencia,  previstas  en el artículo  1 I ; y en el Título  Tercero,  Capítulo  l,
de la Ley Federal  de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,  de entre  la cuales  se
encuentran:  poner  a disposición  del público  y mantener  actualizada,  en los respectivos  medios
electrónicos,  la  información  que tengan  bajo  su  resguardo,  de acuerdo  con sus facultades,
atribuciones,  o funciones,  según  corresponda.  Además,  proteger  y resguardar  la información
clasificada  como  reservada  o confidencial,  clasificación  señalada  en los artículos  4 I 0 y 413  de la
Ley Federal  de Transparencia  y Acceso  a la  Información  Pública,  ya que no es objeto  de
publicación,  salvo  que  pueda  ser  elaborada  una  versión  públ¡ca.

Asimismo,  se informa  que  en términos  de los  artículos  ü, 16  y 80 a 82 y demás  aplicables
de la Ley  General  de Protección  de Datos  Personales  en Posesión  de Sujetos  Obligados,  en el
tratamiento  de datos  personales  y en el uso  de las bases  de datos  para  su almacenamiento,  este
juzgado  federal  observará  los principios  de licitud,  finalidad,  lealtad,  consentimiento,  calidad,
proporcionalidad,  información  y responsabi¡idad  y garantizará,  en el ámbito  de su competencia,  la
integridad,  disponibilidad  y confidencialidad  de la información,  con  el fin de protegerla  contra  daño,
pérdida,  alteración,  destrucción  o el uso,  acceso  o tratamiento  no autorizado.

Not¡fíquese

Lo proveyó  y firma  Jorge  Damián  González  V¡llaseñor,  Juez  Pr¡mero  de Distrito en el
Estado  de Colima,  con  residencia  en la ciudad  del mismo  nombre,  que  actúa  con  el Secretario
Espiry  Javier  Correa  Guízar,  quien  autoriza  y da fe de  sus  actos".

Así,  tomando  en consideración  que en la presente determinación  se emplea la Firma
Electrónica  Certificada  del Poder Judicial de la Federación,  en términos  del Acuerdo  Conjunto
número  U2013 de la Suprema  Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal  Electoral  del Poder
Judicial  de la Federación  y del Consejo  de la Judicatura  Federal, relativo a la Firma Electrónica
Certificada  del  Poder Judicial de la Federación  (FIREL)  y al expediente  electrónico; por tanto, la

Licenciado  Espiry  Javier  G í

De acuerdo  con  los arUculos  26, fracción ll, y 28
con  la autoridad  notificada  (o persona  a quien se entrega  en

la presente
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